
ORDENANZA Nº 012840 

DESPACHO DE LA COMISION DE ASUNTOS LEGALES 

Señor PRESIDENTE: 

Trelew (Chubut), 30 de Octubre de 2018 
Ref.:Expte.Nº 26931 C.D. 

Esta Comisión de Trabajo habiendo finalizado el estudio de la 
documentación de referencia, pone a consideración del Cuerpo el PROYECTO DE 
ORDENANZA, que modifica parcialmente a la Ordenanza Nº 10582/08. Institúyase el título 
de "Ciudadano Ilustre de la Ciudad de Trelew". 

Luego de la lectura del mencionado Proyecto, se solicita 
a los Señores Concejales la aprobación del mismo y del presente despacho. · 

~ -
MARCEL ALEJA~BERTS 

PRESIDENTE 
Co isión de Asuntos Legales 
Co cejo Deliberante de Trelew 

1 de 5



T·r e 1 ~" 

TRELEW (CHT), 08 de Noviembre de 2018. 

Ref.: Expte. Nº 26931 C.D. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

1 1 3 5 8 Que, la presente tiene como objeto ampliar el rango de las 
distinciones que se pueden otorgar a personalidades y/o instituciones que por su 
labor o actos se destacan y/o destaquen a la ciudad de Trelew. 

Que, resulta necesario disponer de otras distinciones 
honoríficas que no existen en la normativa vigente y que deben ser contempladas. 

Que, en el ámbito local y a través de las distinciones que se 
incorporan, denominadas Mención Especial, Honor al Mérito y Espíritu Bomberil, 
se pretende destacar la labor y actuación de aquellos vecinos de la ciudad que 
sobresalen por su obra y trayectoria, que aportan con su ejemplo al fortalecimiento 
de valores esenciales para la vida, estimulando de esa manera a los demás y 
contribuyendo a su vez a la formación de la identidad y construcción ciudadana. 
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TRELEW (CHT), 08 de Noviembre de 2018. 

Ref.: Expte. Nº 26931 C.D. 

POR ELLO: 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE 
EL ARTICULO NRO. 19 DE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL. 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TRELEW, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 ro.):MODIFÍQUESE el Artículo 1 º de la Ordenanza Nº 10582/08, el 
cual quedará redactado de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 1 ro.):INSTITÚYASE el título de "Ciudadano/a 
Ilustre de la Ciudad de Trelew" y las Distinciones Honorificas de "Mención 
Especial", "Acción Destacada" y "Espíritu Bomberil". 

ARTÍCULO 2do.): MODIFÍQUESE como Artículo 12º de la Ordenanza Nº 
10582/08, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 12do.):Los reconocimientos y distinciones no 
podrán ser otorgados a personas que hayan cometido crímenes de Lesa 
Humanidad en cualquier parte del mundo, ni a quienes hayan ejercido e impartido 
órdenes de represión durante las dictaduras militares en nuestro país, o por acto 
de fuerza hayan atentado contra el orden constitucional y el sistema democrático". 

ARTÍCULO 3ro.): INCORPÓRESE como Artículo 13º de la Ordenanza Nº 
10582/08, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 13ro.):Mención Especial: destinada a vecinos 
hacedores de la historia cotidiana de la Ciudad de Trelew. La presente distinción 
será entregada el día 20 de Octubre de cada año en concordancia con el 
aniversario de la ciudad". 

ARTÍCULO 4to.): INCORPÓRESE como Artículo 14º de la Ordenanza Nº 
10582/08, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 14to.): HONOR AL MÉRITO: Destinado a 
personas o instituciones que por su actuación en el aspecto deportivo, cultural, 
científico y otras e el Concejo Deliberante considere. Será Otorgado el día 20 de 
octubre de cad ño en concordancia con el aniversario de la ciudad". 
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TRELEW (CHT), 08 de Noviembre efe 2018. 

Ref.: Expte. Nº 26931 C.D. 

111 

ARTÍCULO Sto.}: INCORPÓRESE como Artículo 15º de la Ordenanza Nº 
10582/08, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 15to.):Espíritu Bomberil: Destinado al integrante 
del cuerpo activo de Bomberos Voluntarios de la ciudad de Trelew, el cual será 
designado por la Asociación que los nuclea. Llevará la denominación de Premio 
Anual "2 de Junio", fecha en la que se conmemora el día del Bombero Voluntario". 

ARTICULO 6to.}: La presente Ordenanza tendrá vigencia a partir de la fecha de 
su promulgación. 

ARTÍCULO 7mo.}: REGÍSTRESE SU SANCIÓN, GÍRESE AL DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGACIÓN, 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES EL DÍA: O 8 NOV. 2018 

REGISTRADA BAJO EL NÚMERO: / 1 1 3 5 8 
/ 
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TRELEW, Chubut, 2 6 NOV 2019 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TRELEW, en uso de las atribuciones 

conferidas por la Carta Orgánica Municipal, P R O M U L G A la presente 

Ordenanza como Nº O 1 28 4 O 
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